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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS

RADICADO Na. 2020-00283. D.E.U.M.H,

JUZGADq DE FAMILIA

Los Patios, nueve de junia del das mil veintiuno.

Téngase en cuenta, eué el término de traslado de Ia contestación de la
demanda se encuentra vencido y al respecfo los señores tUlS
ANDRES CAÑIZARES R/NCOA/, LEIDY TATIANA CAÑIZARES
RIA/CO^I h$as legítimos del Causante ¿UlS ALBERTO CAÑIZARES
PABAN y ú tercára interuiniente señora DE JIS RIAICON OSORIO se
pronunciaron al respecto a través de apoderada judicial.

Canforme la contestación reatizada por el señar YAHTR ALBERTO
CAÑIZARES PEREZ, se /e pone efi conacimienta, que en esfa clase
de proceso debe actuar con un profesional de derecha, toda vez que
carece del Jus Pastulandi.

A efectos de llevar a cabo Ia ditigencia de audiencia iniciat de que trata
el Art. 372 det Codigo General det Proceso, s€ señaÍa el día
veintinueve {29) de julio del presente año a las diez (10:04} de ta
mañana.

Se adyie rte a los mandatarios judiciaÍes y las partes, que la audiencia
se realizará de mafiera viúua| por Ío qae oportunamente se enviará a
las direccianes electrónicas obrantes en el expediente, el link para su
ingresa.

Líbrese la comunicación respectiva.
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